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CONVENIO DE PAGO

CONVENIO DE PAGO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO
euró¡rouo DEsGENTRALTZADo pRovrNcxAL DEL GUAvAS y EL
señon ERNEsro ¡osÉ ouva ¡.rlnrÍ¡rez.
clÁusule pRTMERA: coMpAREcrENTEs. -

Comparecen a la celebración del presente Convenio de Pago, por una parte, el
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, representada
por Susana González Rosado, itgs., en su calidad de Prefecta Provincial del
Guayas y Representante Legal y; por otra parte, el señor Ernesto ¡osé
Olaya Martínez, con Registro Único de Contr¡buyentes No. 0923453708001,
por sus prop¡os y personales derechos.

A las Partes comparecientes podrá denominárseles individualmente como la
"Parte" y conjuntamente como las "Partes". Las Partes, así establecidas,
convienen en celebrar el presente Convenio, al tenor de las s¡gu¡entes cláusulas:

clÁusula SEGUNDA: ANTECEDENTES. -

2.1.- El artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador, establece:
"El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente
de realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las
personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una v¡da decorosa,
remuneraciones y retr¡buciones justas y el desempeño de un trabajo saludable
y libremente escogido o aceptado. (...)'

2.2.- El numeral 17 del artículo 66 del m¡smo Cuerpo Legal, est¡pula: "E/
derecho a la libertad de trabajo. Nadie será obligado a realizar un trabajo
gratuito o forzoso, salvo los casos que determine la ley. (...)"

2.3.- El artículo 83 de la Carta Magna, determina los deberes y
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuator¡anos, entre esas se consta:
"1.- Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de
a utoridad com petente. (... )'
2.4.- El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, también
sitúa: "Las instituc¡ones del Estado, sus organismos, dependencias, las
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les
sean atr¡bu¡das en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar
acciones para el cumpl¡m¡ento de sus fines y hacer efect¡vo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constituc¡ón.'

2.5.- El artículo 227 ibidem, dispone: "La admin¡stración pública
un servicio a la colect¡v¡dad que se r¡ge por los principios dqeficacia,
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralizacfin, cot
part¡c¡pac¡ón, planif¡cac¡ón, transparenc¡a y evaluac¡ón.',
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2.6.- El artículo 325 de la constitución de la República del Ecuador, decreta losiguiente:."8/ Estado garant¡zará el derecho al irabajo. se reconocen todas las
y?!?!!!?d.: de trabaio, en retación de depenóencia o autónomas, ioÁtnctuston cle labores de a.utosustento y cuidado humano; y como actores
sociales productivos, a todas las trabajádoras y trabajadores.,,

2.7.'El artículo 326 ibídem, determ¡na ros principios que sustentan er derecho
al_ trabajo, como: "(...) 2. Los derechos raborares son ¡rrenunc¡abres eintangibles. Será nuta toda estiputación en contrario. (...) 4. A toiá¡áLlárit
valor corresponderá igual remuneración. (...).

2.8.- El artículo 115 der cód¡go orgánico de planificación y Finanzas públicas,
coPFP, instituye_ lo siguiente: "cert¡ficación presupuestaria. - Ninguna entidaáu organismo público podrán contraer compromisos, celebrar Zontratos, ii
autorizar o contraer obligaciones, sin ta emisión de la respectiva certificación
presupuestaria. "

2.9.- El artículo 117 del mismo cuerpo Legal, s¡túa lo sigu¡en rei,.obl¡gaciones.
- La obligación se genera y produce afectáción presupuestaria definitlva en los
sigu¡entes casos: 7. cuando ¡netud¡blemente por excepción deban realiza¡se
pggos sin contraprestación, de acuerdo con lo que 

'dispongan 
las normas

t3cnicls de presupuesto que dicte el ente rector dé las finánzis púOti*s; y,i,
cuando se reciban de terceros obras, bienes o serv¡cios ádquiridós"por
autoridad competente, med¡ante acto administrativo vátido, haya'habido íio
compromiso previo. (...)"

2.1o.- El numeral 2 del artícuro 1583 der código civir, determina una de ras
formas de extinguirse las obligacione s, ,,(...) 2. por ta sótución o pugo éf"ri¡ráj
(...)"

2.11.- Lá Procuraduría General del Estado, en varios pronunciam¡entos sobrela pr-ocedencia del pago med¡ante Convenio de pago, es concordante al
manifestar que: "(...) es una figura que se apl¡ca por-excepción, cuando potr
circunstancias ajenas a la voluntad o decisión de las autoridades'competeites
de la entidad, no hubiere sido posibte cetebrar un contrato con tas formalidades
prev¡as (...)" (Of. PcE No. ISB39 de 12 de agosto de 2010). ,,En apt¡cac¡ón detprincipio constituc¡onal de que nadie será obligado a 'reat¡zai 

un trabajo
forzoso, cabe la realización de un convenio de pago sustentado en et infonie
y certificación de la unidad requirente en el que ie determine que: l) Ex¡stió
la.Ie:esidad inst¡tucionar previa, de acuerdo con ta certificación qr"'oiorgiá
el Director del área requirente...2) Los precios que fueron pactadoi son toidet
mercado a la fecha de adquisición; 3) eue tos bienes o servicio fueron recibidosa satisfacción por el responsable det proceso; 4) Los bienes o servicios
requeridos fueron ut¡l¡zados en act¡v¡dades inherentes a ese portafotio.....

"CONSULTANTE: M¡nister¡o de lusticia, Derechos Humanos y Cuttos
CONSULTA: ZEs el convenio de pago ta vía jurídica pára extinguir
obligaciones surg¡das por obras ejecutadas, seruiéios prestados o bienes
recibidos de terceros, s¡n que haya precedido a dichá ejecución,
entrega un ado administrat¡vo val¡do dictado por autor¡dad
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PRONUNCIAMIENTO; Según lo dispuesto en los artículos 116 y tt7 del
Cód¡go Orgán¡co de Plan¡f¡cación y F¡nanzas pubt¡cas, el convenio de pago es
una vía jurídica para extingu¡r las obligaciones surgidas por las presiacTones
recibidas a sat¡sfacc¡ón...s¡empre que ex¡sta la correspondiente disponibilidad
presupuestar¡a, en v¡rtud de lo d¡spuesto en los artículos l1S y 178 del mismo
código orgán¡co. El mecan¡smo que adopte et M¡n¡sterio de Justicia para el
pago de las obras, bienes y servicios recibidos, es de exclusiva responsabilidad
de los funcionar¡os de esa Secretar¡a de Estado, dejándose expresamente
constancia que el presente pronunciamiento no constituye orden ni
autorización de pago. Es pertinente advert¡r que el convenio de pago es una
figura que se aplica por excepción, cuando por c¡rcunstanc¡as ajenas a la
voluntad o decisión de las autoridades competentes de ta ent¡dad,
debidamente justificadas, no hubiere sido posible celebrar un contrato
observando todas las formalidades previas...'.

2.12,- Mediante Resolución de Reforma No. 043-GpG-DppI-2019, de fecha 26
de septiembre de 2019, el Prefecto provincial del Guayas, de ese entonces,
resolvió, realizar la reforma de inclusión al plan Operativo Anual 2019 de la
Dirección Provincial Técnica 2 de B¡enestar Animal y Gestión Social de la
Prefectura del Guayas, conforme el sigu¡ente detalle: ,,(...) CONTRATACIóN DE
SERVICIOS DE EXAMENES DE UBOMTORIO DE USO VETERTNARIO PARA LAS
BRIGADAS MÉDICAS Y DE ESTERILIZACIÓN PAPu PERROS Y GATOS DE LA
PROVINCIAL DEL GUAYAS (.,,)"

2.13.- Mediante Oficio No. 104-CUD-DTBAGS-GPG-2019, de fecha 07 de octubre
de 2019, la Dra. Cinthia Ubillus Di Luca, Directora provinc¡al de Bienestar An¡mal
y Gestión Social, en ese entonces, solicitó al Director provincial Admin¡strativo,
gest¡onar el proceso para ta "CONTRATACIóN DE SERVICIOS DE EXÁMENES DÉ
IáBORATORIO DE USO VETERINARIO PARA I-AS BRIGADAS MÉDICAS Y DE
ESTERILIZACIóN PARA PERROS Y GATOS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS".

2.14.- Mediante Oficio No. 6609-DPA-DIR-MSS-2019, de fecha 09 de diciembre
de 2019, el Director Provincial Admin¡strativo, de aquella época, comunicó a la
Directora Provincial de Bienestar Animal y Gestión Social, que la Dirección
Provincial Financiera, remitió la Part¡da presupuestaria 

,No. 36,23.02.26,OL.0O,
con un valor de $5.500,00 para la "CONTMTACION DE SERVICIOS DE
EXAMENES DE LABOMTORIO DE USO VETERINARIO PARA LAS BRIGADAS
MÉDICAS Y DE ESTERILIZACIóN PARA PERRoS Y GAToS DE I-A PRoVINCIA DEL
GUAYAS", con el oferente Ernesto José Olaya Martínez.

2.15.- Mediante Memorando No, 001-SUB-DBA-FMC-2020, de fecha 17 de
agosto de 2O2O, el Sr. Franklin Moreno, Supervisor del proceso de la prefectura
del Guayas, indicó a la Directora Provincial de Desarrollo Comunitario, que la
Dirección Provinc¡al de B¡enestar Animal, solicitó la "CONTMTACIóN DE
SERVICIOS DE EXÁMENES DE LABORATORIb DE USO VETERINARIO PARA LAS

PROVINCIA DEL GUAYAS", y realizó toda la etapa precontractual, pero
legalizó la parte contractual; también indicó, que dicho servicio comñ

lizar el

BRIGADAS MÉDICAS Y DE ESTERILIZACIÓN PARA PERROS Y GATOS DE

contrato con el proveedor del servicio
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2.16.- Mediante Oficio No. O4O2-GMF-DIR-DC-2020, de fecha 25 de agosto de
2o2o,la D¡rectora Provincial de Desarrollo comunitario, solicitó a la cooráinación
Provincial de. c_ompra-s, públicas, em¡t¡r un criter¡o ¡uridico respecto al proceso
PArA IA "CONTMTACION DE SERVICIOS OE CXÁNIENES OC LAEORATORIO OE
USO VETERINARIO PARA LAS BRIGADAS UÉO¡CIS Y DE ESTERILIZACIóN PENI
PERROS Y GATOS DE I.A PROVINCIA DEL GUAYAS".

2.17.- Med¡ante oficio No. pc-cpcp-Dzc-olg6-zo2o, de fecha 22 de octubre de
2o2o, la coordinadora Provincial de compras públicas, remitió a la Directora
Provinc¡al de Desarrollo comunitario, para su conocim¡ento, el Memorando No.
016-KTC-DTJ-CPCP-GPG-2020, de fecha 20 de octubre d:e 2O2O, en et cuat
recom¡endan sol¡citar a la Máxima Autor¡dad, la autorizac¡ón para la suscripción
de un Convenio de Pago.

2.18.- Mediante Memorando No. 011-FMC-SDBA-DC-2020, de fecha 26 de
noviembre. de 2020, el Sr. Franklin Moreno, Supervisor del proceso de
contratación, de la Dirección provincial de Bienestar Ánimal, em¡t¡ó su ¡nforme
de satisfacción del servicio recibido por el Laboratorio DIAGNOvET del señor
Ernesto José olaya Martínez, indicando que fueron 90 exámenes realizados oor
un valor total de 9L.207,25 USD, a razón de la .CONTRATACIóru 

Oe SERVICiOS
DE EXAMENES DE LABOMTORIO DE USO VETERINARIO PARA LAS BRIGADAS
MEDICAS Y DE ESTERILIznc¡óru PARA PERRoS Y GAToS DE LA PRoVINCIA DEL
GUAYAS".

2.19.- Mediante Of¡cio No. 0930-GMF-DIR-DC-2020, de fecha 27 de noviembre
de 2o2o,la D¡rectora Provincial de Desarrollo comunitario, solicitó a la prefecta
Provincial.del Guayas, que, por su ¡nterpuesta, autor¡ce al área respect¡va para
que suscriba un convenio de pago con el proveedor del servicio de labora[orio
Ernesto José Olaya Martínez (DIAGNOVET), por el valor total de g1.207,25 USD,
correspond¡ente a noventa,(90) exámenes de laboratorio de uso veterinario, a
razón de la "CoNTMTACIÓN DE SERVICIOS Oe exÁI4eNes oe LeeoRAroiro
DE USo VETERINARIo PAnn LAS BRIGADAS MÉDIcAS Y DE ESTERIL¡zac¡óru
PARA PERROS Y GATOS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS".

2.2O.- Mediante Oficio No. PG-SGR-06226-ZO2O, recibido con fecha 09 de
diciembre de 2020, la Pdsta, Prof. Kar¡na Sares Valdiviezo, Delegada de la
Máxima Autoridad de la Prefectura del Guayas, remitió, a la Díreccióñ provincial
Financiera, y a esta Dirección de Procuraduría Síndica, para revisión e informe,
copia del Oficio No. 0930-GMF-DIR-DC-2020, de fecha 27 de noviembre de 2020,
suscrito por la Directora Provincial de Desarrollo comun¡tario, referente a la
suscripción de un convenio de pago con el proveedor del servicio de laboratorio
Ernesto José Olaya Martínez (DIAGNOVET).

2.21.- Mediante Memorando No. GPG-pSp-3299-2020, de fecha 2g de diciembre
de 2O2O,la Procuraduría Síndica Provincial, emitió crit'erio jurídico, inAiianáó en
su parte pertinente lo sigu¡ente: "Esta procuraduría Síndica provincial, basada en
el Ofic¡o No. 0930-GMF-DIR-DC-2020, de fecha 2Z de noviembre de 2020,
suscrita por la D¡reüora Provincial de Desarro o Comunitario, y la base tegat
c¡tada, determina que a fin de honrar las obtigaciones surgidas con et
Laborator¡o Emesto José Olaya Martínez (DIAGNOVET),
suscr¡pción de un Conven¡o de pago que viabilice et 

'á la
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obligaciones nacidas por ta "CONTPdfecIÓI.1 DE SERVICIOS or rXÁUeXeS Or
LABoRAToRTo DE uso uETERTNARTo qARA l¡.s BRIGADAS uÉotces y oe
zsrrruuzectóN pAru pERRos y GATos DE LA pRovrNcrA DEL GuAyAS,,
serv¡cio que fue recibido a entera conformidad por la Dirección Provincial de
B¡enestar An¡mal y Gestión Social.

La D¡rección Prov¡nc¡al de Desanollo Comun¡tario, deberá remit¡r tos soportes
documentales que justifiquen la necesidad, la certificación presupuestar¡a con la
disponibilidad de fondos para realizar el respectivo pago y un ¡nforme en el que
se describa y/o determine conforme lo dispone la Procuraduría General del Estado
lo siguiente: "...1) Existió la necesidad inst¡tucional previa, de acuerdo con la
certificac¡ón que otorgue el Director del área requ¡rente... 2) Los precios que
fueron pactados son los del mercado...; 3) Que los bienes o servicio fueron
recibidos a satisfacción por el responsable del proceso; 4) Los b¡enes o servicios
requeridos fueron utilizados en actividades ¡nherentes a este po¡tafolio...".

2.22.- Med¡ante Oficio No. 0104-SGS-DIR(DF)-2021, de fecha 26 de enero de
2021, la Dirección Prov¡nc¡al de Desarrollo Comunitario, solicitó a la Dirección
Provincial F¡nanciera, la emisión de certificación presupuestaria por un valor de
$1.207 ,25 para el proceso de "CONTRATACIÓN DE SERWCIOS DE EXÁMENES DE
LABORATORTO DE USO VETERINARIO PAM LAS BRIGADAS MÉDICAS Y DE
ESTERILIZACIóN PARA PERROS Y GATOS DE LA PROVINCIA DEL GIIAYAS'.

2.23.- Mediante Oficio No. 00581-DPF-EHA-2021, de fecha 01 de febrero de
202L, la Dirección Provincial Financ¡era, remitió la Certificación de Dispon¡bilidad
Presupuestaria (CDP) No. LL9-2O21, con cargo al año fiscal vigente, para la
suscripción del Convenio de Pago, referente al proceso de "CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE EXAMENES DE IABOMTORTO DE USO VETERINARIO PAPá AS
BRIGADAS MÉDICAS Y DE ESTERIUZACIÓN PARA PERROS Y GATOS DE LA
PROVINCIA DEL GUAYAS", por el valor de $1.352,12 incluido IVA.

2.24.- Mediante Ofic¡o No. 0163-JDSL-DIR-DC-2021, de fecha 10 de febrero de
2021, la Dirección Prov¡nc¡al de Desarrollo Comunitario, remitió el Informe
Técnico, que en su parte pert¡nente indica lo sigu¡ente:

"7.- Existió la necesidad institttcional previa, de acuetdo con la
certilicación que otorgue el Diredor del área rquirente...

Med¡ante el Formato Soporte, Perfil del Proyecto, Prefactibilidad,
Fact¡bilidad del Proyedo y los Términos de Referencia, la Dirección de
Bienestar Animal y Gestión Social planteó la necesidad de contratar el
servic¡o de exámenes de laboratorio de uso veterinario para las brigadas
médicas y de esterilización para perros y gatos de la provincia del Guayas,
cuyo objet¡vo general era "contar con el servic¡o de laborator¡o veterinario
para optim¡zar el proceso diagnóst¡co para la ident¡ficac¡ón de
enfermedades de tipo viral y para la preparación para la esterit¡zación
atend¡dos en nuestras brigadas veter¡nar¡as." 

ll
Con ofic¡o No. GPG-DPPI-2O|T-O8Oi-OF det 17 de sept¡embre de 20,t1, et t
Director Provincial de Ptanificación Institucional del Gobierno defua@sr7
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d9 esa fecha, procedió con el archivo del Formato Soporte de la matriz del
Plan operativo Anual 2019, por encontrarse alineado al plan de Desarrolloy Ordenamiento Territorial de la provincia det Guayas v¡gente, los que
abarcaron los objetivos del plan Nac¡onal de Desairotto I los'objetiios
inst¡tucionales.

Con Resolución de Reforma No. 043-GpG-DppI-2019 det 26 de septiembre
de 2019, la Máxima Autoridad de! Gobierno provinc¡al de! Guayai, de ese
entonces, resuelve realizar la reforma de inctusión del ptan Operativo Anual
2079 de la Dirección Técnica 2 de B¡enestar Animat y cest¡ón Social, en el
que se incluye la contratac¡ón de servic¡os de exámenes de laboratorio de
uso veterinario para las brigadas médicas y de esteritización para perros y
gatos de la Provinc¡a del Guayas.

Con oficio No. 104-CUD-DTBAGS-aqG-2019 det 7 de octubre de 2O19, la
Dra. Cinthia Ubillus Di Luca, D¡rectora de B¡enestar Animal y Gestión Sociat,
solicitó al Director Provinciat Administrativo se sirva gestionar la
contratac¡ón de los servicios de los exámenes de laboratorio.

2.- Los precios que fueron pachdos son tos del mercado...

Mediante of¡cio No. 0200-AC-ABM-2019 del 26 de noviembre de 2019, ta
Econ. Adriana Burgos M., Anal¡sta 9 de Cotizaciones (E), adjunta las
proformas y cuadro comparativo de precios para ta contratac¡ón de servicios
de exámenes de laboratorio de uso veterinario para las brigadas médicas y
de esteril¡zación para perros y gatos de la Provincia det Guayas, e indicó
"Las proformas receptadas cumplen con todas las especificaciones de
requerimientos técnicos, que sol¡cita la entidad.,

3. Que los.bienes o setyicios fue¡on recibidos a satisfacción por el
responsa ble del proceso

Con of¡c¡o No. 005-DCG-SDBA-2020 de fecha 78 de noviembre, el Dr, Diego
Calderón Galarza, Veter¡nario de la Subdirección de protección y Bienestar
Animal, informa que en relación a la "Contratación de servicios de
exámenes de laboratorio de uso veterinario para las brigadas médicas y de
ester¡l¡zación para perros y gatos de la prov¡ncia det Guayas,,,,,se real¡zaron
90 exámenes de laboratorio, los cuales fueron entregados conforme a lo
sotic¡tado en las Órdenes Méd¡cas Generales, 

-requeridas por los
profesionales de Acolitas' y adjunta cuadro con detalle de los exámenes
realizados y la numeración de protocolo con la cual se enlazan a los informes
de laboratorio ( resultados) correspond¡entes, remitidos por DIAGNOVET.

Con memorando No. O77-FMC-SDBA-DC-2O2O de fecha 26 de nov¡embre
de 2020, el supervisor de la contratación Franktin Moreno Córdova,
Br¡gadista de B¡enestar An¡mal, em¡te el Informe de Sat¡sfacción del
recibido, en el que tomando como antecedente el ofic¡o No. OOS-
SDBA-2020 de fecha 78 de noviembre, del Dr. Diego Calderón
señala que fueron realizados 90 exámenes de taboratorio
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DIAGNOVET, con los precios pactados de acuerdo a cada tipo de examen,
concluyendo que el proveedor cumplió con los requerim¡entos
¡nst¡tuc¡onales a entera satisfacción.

4.- Los bienes o semicios requeridos fiieron utilizados en
actividades inhe¡entes a este portafol¡o.,.

La Dirección de B¡enestar Animal y Gestión Soc¡al, en cumplimiento de las
funciones asignadas sobre el Estatuto Orgánico de Gestión Organ¡zacional
por Procesos del GPG que mencionan las atribuciones y responsabilidades
designadas: "(...) 1, Difundir el principio universal de "respeto a los seres
sensibles o s¡ntientes" 3, Generar mayor entend¡miento y meior
comprensión de las relaciones entre las personas y su entomo, incluido los
an¡males; 4. Preven¡r la crueldad hacia los animales y reducir sus
sufrimientos; (...)".

Adicionalmente se adjuntan cop¡a de los oficios que contienen la sol¡c¡tud
de la Certificación de Disponibil¡dad Presupuestaria y su Convalidación:

o Mediante oficio No. 7217-DPF-NGT-2019 del 9 de diciembre de 2079,
el D¡rector Provincial Financiero, procede a emitir el oficio No. 1496-
DPF-PRE-CDP-2079, conteniendo la Certificación de Disponibilidad
Presupuestaria (CDP) Número 1496 del año 2019.

. Con of¡cio No. 0104-SGS-DIR(DF)-2021 del 26 cle enero de 2027, el
Delegado en Funciones de la Dirección Provincial de Desarrollo
Comunitario realiza un alcance solicitando a la Dirección Provincial
Financiera la emisión de la Certificación de Disponib¡l¡dad
Presupuestaria por el valor de 7.207,25 USD (Mil dosc¡entos siete
con 25/700) dólares de los Estados Unidos de Norte Amér¡ca.

. Mediante oficio No. 00581-DPF-EHA-2021 del 1 de febrero de 2021,
el Director Provincial Financ¡ero em¡te la Certificación de la
Disponibilidad Presupuestar¡a CDP 119-2021, por el valor total de
1.352.12 USD (1.207,25 + 144,87 IVA). (...)"

2.25.- Mediante Memorando No. GPG-PSP-0803-2021, de fecha 05 de marzo de
2021, la Procuraduría Sindica Provincial, solicitó al Coordinador de Segu¡miento
de Recomendaciones de Organismos de Control, indique si el Señor Ernesto José
Olaya Martínez, de Laboratorios DIAGNOVET, fue o es parte de un examen de
auditoria por parte de la Contraloría Generaldel Estado, concern¡ente al proyecto
de..CONTMTACION DE SERVICIOS DE EXAMENES DE LABOMTORIO DE USO
VETERINARIO PARA IáS BRIGADAS MÉDICAS Y DE ESTERILIZACIóN PARA
PERROS Y GATOS DE I-A PROVINCIA DEL GUAYAS".

2.26.- Med¡ante Of¡c¡o No. GPG-PSP-08O4-2O21, de fecha 05 de marzo de 2021,
la Procuraduría Sindica Provincial, solicitó al Auditor General Interno de Gobierno
Autónomos Descentralizados 1, ind¡que s¡ el Señor Ernesto José Olay¡
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VETERINARIO PARA LAS BRIGADAS UÉO¡CES Y DE ESTERIL¡ZRC¡Óru PARN
PERROS Y GATOS DE Iá PROVINCIA DEL GUAYAS".

2.27.- Med¡ante ofic¡o No. 055-GADpG-Ar-zozr, de fecha 09 de mar.o de 2o2L,el Aud¡tor General Interno de Gobierno Autónomos Descentralizados t, eií
respuesta al ofic¡o No. GPG-psp-0804-2o2L, ¡ndicó, que er referido proyectá no
consta con ningún código de proceso de contratación púbrica po. pá.t" d"r
Gobierno Provincial del Guayas, por lo tanto, la unidad aé eu¿¡toiía rntá.* no
ha realizado ningún análisis a dicho proyecto.

2.28.- Mediante Oficio No. 0049-GAG-PG-CSROC-21, de fecha 10 de marzo de
202r, el coordinador de segu¡miento de Recomendaciones de organismos de
Control, en respuesta al Memorando No. GpG-pSp-OgO3-2OZt, in-aicó, que etproyecto indicado en el oficio remit¡do por esta Dirección, no se encuentra
inmerso en observaciones o recomendaciones.

2.29.- Mediante Memorando No. cpc-psp-0683-2021, de fecha 11 de marzo de
202L, el Procurador síndico Provincial, remitió a la prefecta provincial del Guayas,
el Proyecto de Convenio de pago a favor del señor Ernesto .José Oláyá
Martínez, por concepto de servicios de exámenes de laboratorio de uso
veter¡nario, para su respectiva consideración y suscripción de ser el caso,

2'3o.- con fecha 23 de marzo de zo2!, el Director provinc¡al de Desarroflo
comunitario, Abg. sixto Gamboa solís, suscribió con el contratista señor Ernesto
José Olaya Martínez, el Acta de Entrega Recepción Definitiva de la
"coNTMTAcIoN DE sERVIcros DE exÁuerues DE t-ABoMToRIo DE uso
vETERINARTo pARA t-As BRIGADAS uÉo¡cas y DE ESTERTLIzncIó¡¡ pnnn
PERROS Y GATOS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS,,, el cual inició el 1g de
diciembre de 2019 y culminó el 1 de agosto de 2OZO

2.31.- Mediante Resoluc¡ón Nro, pG-SGR-o !4-202]- , de fecha 24 de marzo de
202L,la Prefecta Prov¡ncial del Guayas, dispuso lo siguiente:

,,RESUELVO:

7, RECONOCER expresamente la obligación contraída por parte del
Gob¡erno Autónomo Descentrallzado provincial del Guayas, por concepto
det servicio de: .,coNTRAtActón oe sERwclos oe exÁnenzs'oe
,.lABoRAToRro DE uso yETERTNARTo paRA t As BRrGAoes uÉotces y
DE EsrERrLrzAqón p¡ae pERRos y GAros DE a pRowNcrAL DEL
CUAYAS".

DISPTONER a la Dirección Provincial de procuraduría Síndica, ta
elaboración del convenio de pago a favor del proveedor, señor Emesto
tosé Olaya Martínez.

AUIORüZ,AR el pago a favor del proveedor señor Ernesto tosé Otaya
Uartínez, conforme conste en el Conven¡o de pago elaborado por la D¡recc¡ón
Provincial de P¡ocuraduría Síndica.

4, PUBLICAR en atenc¡ón a los principios cle transparenc¡a y
establecidos en el artículo 4 de la Ley Orgán¡ca del S¡stema

Páglna a de 11

Prefec'lura del Guayas,
tieneral Juajl lllingv"'o¡th L0B, Gua_vaqull 0903 l:i.
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contratación Pública, así como a lo contemplado en el artículo 5 de la
Ley Orgánica de Transparencia y acceso a la Información P(tblica, y en
el artículo de la Codificación y Actuali2ación de las Resoluciones Emitidas
por el Servicio Nacional de Contratación Pública, que se publique en el
portal web inst¡tucional www.guayas.gob.ec y en la página ¡nst¡tucional
del SERCOP, el Convenio de Pago suscrito entre Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas y el proveedor señor Ernesto tosé
Otaya Martínez.

5. DISPoNER a la D¡rección Provincial de secretaría General y la
Coordinación Provincial de Compras Públicas, realizar las publicaciones
correspondientes, dentro del ámbito de sus competencias".

2.32.- Mediante Oficio No. PG-SGR-02893-2O2L, de fecha 25 de marzo del 2O2L,
la Prefecta Provincial del Guayas, autorizó a la Procuraduría Síndica Provinc¡al,
continuar con la instrumentac¡ón del Convenio de Pago a favor del señor
Ernesto José Olaya Martínez, por concepto de servic¡os de exámenes de
laboratorio de uso veterinario,

clÁusuul TERcERA: oBJETo y pREcro. -
Con los antecedentes expuestos la Prefectura del Guayas, legalmente
representada por la Mgs. Susana González Rosado, en su calidad de
Prefecta Provincial del Guayas, conv¡ene pagar el valor total de USD
*1.2O7,25 (Mil doscientos siete dólares de los Estados Un¡dos de América
con 25l1O0) más IVA, a favor del señor Ernesto José Olaya Martínez, por
concepto de "CoNTRATACIÓN DE SERVICIOS DE eXÁUerueS DE
LABORATORIO DE USO VETERINARIO PARA LAS BRIGADAS TqÉOICAS Y
DE ESTERILIzacIÓru PARA PERROS Y GATOS DE LA PROVINCIA DEL
GUAYAS".

Este pago se hará a través de la Dirección Prov¡nc¡al Financiera, mediante
fondos provenientes de la Certificación de D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestar¡a
(CDP) No. tt9-2021.

cLÁusuLA cUARTA: orclanec¡ór. -

El señor Ernesto José Olaya Martínez, beneficiario del presente Convenio
de Pago, suscribe declarando que el servic¡o de exámenes de laboratorio
de uso veter¡nario para las brigadas médicas y de esterilización para
perros y gatos, entregado a la Prefectura del Guayas, fue de conformidad
con lo requerido, por lo que esta Entidad a través de este instrumento
cancela las obligaciones pend¡entes de pago.

clÁusu¡-e eurNTA: exr¡rc¡ó¡r DE oBLrcAcroNEs. -

Con la suscripción del presente Convenio de Pago las Partes declaran
expresamente extinguidas todas y cada una de las obligaciones y
derechos que se hubieren ocasionado por el servic¡o rec¡bo de exámenes,/
de laborator¡o de uso veterinario para las br¡gadas médicas y,..dá
esteritización para perros y gatos, s¡n que .*'rtui'Éillá ":r:;-";lr"í{";.Á

Páglna 9 de 11 ,/,l
Prefectura del Guayas, : .. Contacto:
GereralJuan lllinql,lorth lOB, Guirvaqrrrl t190313. t..¡. 
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pendientes entre las partes, en especial económicas, ni deudas
pend¡entes de carácter arguno por parte de ra prefectura der Guayas,
razón por la cual, el señor Ernesto José Olaya Martínez, ."nun.¡" á
formular cualquier tipo de reclamo judicial o extrajudicial a futuro, por serel conten¡do de este ¡nstrumento en beneficio de sus ¡ntereses como
consecuenc¡a de la elaboración de informes y recepción del servic¡o
recibido, materia del presente Convenio de pago; así como el monto
establecido en la cláusula tercera del presente instrumento legal, son de
exclusiva responsabilidad del Administrador del contrato y qué a su vez,fue revisado y validado por la Dirección provincial de Desarrollo
Comunitario.

CLÁUSULA SEXTA: IMPUESTOS. -
La Prefectura del Guayas, actuará como Agente de retención de acuerdo
con la ley.

CLÁUSULA SÉPTIMA! RESPoNSAB¡LIDAD DEL GoNTRATTSTA.

El señor Ernesto José Olaya Martínez, manifiesta que, no obstante, la
suscripción del presente convenio amparado en el ¡nforme de
conformidad, esto no implicará renunc¡a a derechos causados o adqu¡ridos
a favor de la Prefectura del Guayas.

CLÁuSULA ocTAVA: coNTRovERsIAs. -
En caso de suscitarse divergencias o controversias respecto de la
interpretación, cumplimiento o ejecución del presente Convenio de pago;
las Partes libre y voluntariamente tratarán de solucionarlas en forma
d¡recta y amigable, en un lapso no mayor a treinta (3O) días, plazo
contado a partir de la notificación de cualquiera de ellas, señalando la
divergencia o controvers¡a surgida.

De no llegar a un acuerdo directo, las partes se someterán a un proceso
de mediación a través del Centro de Mediación y Arbitraje de la
Procuraduría General del Estado en la ciudad de Guayaqu¡|, (Ecuador), y
de conform¡dad a lo determinado en la Ley de Arb¡traje y Mediación y el
Reglamento del Centro de Mediación y Arb¡traje de la procuraduría
General del Estado.

CLÁUSULA NoVENA: DocUMENTos HABILITANTES. -

Forman parte ¡ntegrante del presente Convenio de pago en calidad de
habilitantes, los sigu¡entes documentos:

a) Los que acred¡tan la calidad de los
para celebrar el presente

parec¡entes y su capacidad

Plefectura del Guayas,
General Juan IllirlE"iorth 1,08, GLrayaqurl 0903 1 3.

Conlacto:
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b) Memorando No. 011-FMC-SDBA-DC-2020.
c) oficio No. oo581-DpF-EHA-2o21.
d) Certificación Presupuestar¡a.
e) ofic¡o No. 0163-JDSL-DIR-DC-2021
f) of¡c¡o No. 055-GADPG-AI-2021
9) oficio No. 0049-GAG-pG-csRoc-21
h) Memorando No. GPG-PSP-o 683-202t
i) aaa de Entrega Recepción Definitiva
i) Resolución Nro. PG-SGR-O 14-2021
k) of¡c¡o No. PG-sGR-o2gg3-2o2l

clÁusur-l oÉc¡ua: ecrprrcrór. -
Las Partes expresamente declaran su aceptación a todo lo estipulado en
el presente convenio y se someten a sus estipulaciones.

Para constancia suscriben el documento en la ciudad de Guayaquil, a 0 7 ltllJ iÚi I

)t,l
-4 t^' Y.I ¡'--' -1

\--_--7

-Susana González Rosado, Mg

Prefecta del Guayas
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